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CAPTA, DE FECHA 14 DE ENERO DE 1983, DIRIGIDA AL PRESIDENTE DEL 
COMITE DE DESARME DEL MINISTRO CONSEJERO DE LA MISION PERMANENTE 
DE FINLANDIA EN RELACION CON LOS ARTICULOS 33 A 35 DEL REGLAMENTO

Siguiendo instrucciones de mi Gobierno y de conformidad con lo dispuesto en el 
reglamento del Comité de Desarme acerca de la participación de los Estados no miem
bros del Comité, tengo el honor de informarle de que Finlandia desea participar, en 
los períodos de sesiones de 1983, en los trabajos concernientes a todos los temas de 
fondo incluidos en la agenda del Comité, en sesiones plenarias e informales, en los 
grupos de trabajo y en los demás órganos subsidiarios que se creen para el examen 
de esos temas.

Le agradecería señalara esta petición a la atención de los miembros del Comité 
de Desarme a fm de que el Comité pueda adoptar una posición al respecto tan pronto 
como sea conveniente.
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